
ESTADO No. 079

No Proceso Clase de Proceso

190013105 002 Ordinario
2018 00192

190013105 002 Ordinario
2018 00213

190013105 002 Ordinario
2018 00223

190013105 002 Ordinario
2019 00040

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO 002 LABORAL

LISTADO DE ESTADO

Fecha: 01062021

Demandante

AMPARO - HOYOS NOGUERA

JESÚS ORLANDO - BOJORGE

VASQUEZ

RAMÓN VICENTE - PANTOJA

MONTENEGRO

MARÍA LILIANA-VINA

LABRADOR

Demandado

CAJA DE COMPENSACIÓN

FAMILIAR DEL CAUCA -

COMFACAUCA

COMPAÑÍA DE SEGUROS POSITIVA

LUIS ALBERTO - PANTOJA DULCE

COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE

OCCIDENTE S.A.S E.S.P. Y OTROS

Descripción Actuación

Auto obedecer Superior y liq. costas
a la Dte, confirma absolutoria, FLM

Auto obedecer Superior y liq. costas
a cargo de parte demandada, conmfirma
condena, FLM
Auto obedecer Superior y liq. costas
confirma absolutoria y costas a cargo de
parte demandada, FLM
Auto obedecer Superior y liq. costas
acrgo de DTE, confirma absolutoria, FLM

Página:

Fecha

Auto

Cuad.

31/05/2021

31/05/2021

31/05/2021

31/05/2021

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 01/06/2021 Y A LA HORA DE LAS X A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL
TERMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

JANIO EERNANDO RUIZ BURBANO
SECRETARIO


